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Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, España. Estados.
Unidos de América, Finlandia, Ghana, Grecia, Guinea-Bissau,
Hungría. India, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
~~~Qj~talia, Japón, Jordania, Malasia, México, Mongolia,
N~~lLMQ~~~L Nueva Zelªndia, PQ~~LtMgal, Reino Uni~

QQ Gr~n~r~t~ña ~_Irl5l~g~l Norte, RepúJLlica Democrática
A~m~nªL~pÚblicªDominicana, República Socialista Sovié~

de Bielorrusia. República Socialista Soviética de Ucrania,
Rumania, Suecia, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas,

Viet Nam, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resoluciÓn

Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado
sobre prohibiciÓn de emplazar armas nucleares y otras armas
de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y

su subsuelo
su

La Asamblea General,

dos; Rec~rdan~ su resoluciÓn 2660 (XXV) de 7 de diciembre de 1970, en la que
encomiÓ el Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de
destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo,

TomanQQ_nQ~a de lo dispuesto en el artículo VII de ese Tratado con respecto a
la celebraciÓn de conferencias de examen,

Ten~enQ~~~_~~ que, en su DeclaraciÓn Final 1/, la segunda Conferencia de
las Partes encargada del examen del Tratado sobre prohibición de emplazar armas

1/ Véase Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado
~obre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en masa
en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo. Documento Final (SBT/CONF. 11/20),
Ginebra, 1983, segunda parte.
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nucleares y otras armas de destrucci6n en masa en los Condos marinos y oce'nico~ y
su subsuelo, celebrada en Ginebra del 12 al 23 de septiembre de 1983, decidió que
se debería celebrar una tercera Conferencia en Ginebra a petici6n de una mayoría de
Estados partes no antes de 1988 y no más tarde de 1990,

~~QXQ~~QQ su resoluci6n 38/188 B de 20 de diciembre de 1983, en la que hizo
una evaluaci6n del resultado de la segunda Conferencia de examen,

Teniendo en cuenta todos los párrafos pertinentes del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 11, prim~r período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme,

l. Toma nota de que, previas consultas apropiadas, se establecerá un comité
preparatorio de la tercera Conferencia de las Partes encargada del examen del
Tratado sobre prohibici6n de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucci6n
en masa en los suelos marinos y oceánicos y su subsuelo antes de que se celebre una
nueva conferencia de examen en 1989;

2. F-iQ~ al Secretario General que preste la asistencia requerida y
proporcione los servicios, con inclusi6n de actas resumidas, que puedan ser
necesarios para la Conferencia de examen y su preparaci6n;

3. Reitera su esperanza, ya expresada anteriormente, de que el Tratado
reciba la adhesi6n más amplia posible.

11 Resoluci6n S-10/2.
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